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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ÁLVARO OBREGÓN,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL

DE OBRA PÚBLICA  (POA)  PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2018

SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MARZO
TRIENIO 2015-2018

En la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Municipal de Álvaro Obregón
Michoacán, el día 23 veintitrés de Marzo de 2018, el Presidente Municipal C. Mauricio
Díaz Gutiérrez quien preside la presente reunión, que en previo acuerdo con el Secretario
del Ayuntamiento C. Cristian Iván Pérez Ruiz citaron en tiempo y forma al C. Dagoberto
Rico Lemus Síndico Municipal y a los ciudadanos Regidores C. Pedro Díaz Moreno, C.
Paulina Stephani García Padilla, C. Rafael Flores Espino, C. Ángel Sámano Calderón, C.
Alejandra Martínez López, C. Ellmy Anet Ramírez Beristaín y la C. Luz Mariana Cruz
Ayala, procediendo a llevar acabo la Sesión de Cabildo 128, en los términos de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en sus artículos 26, 27, 28, 29,
30 y 31 convocada bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- ASUNTOS GENERALES.
4.- . . .
................................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
..........................................................................

3.- ASUNTOS GENERALES. UNO. El C. Presidente Municipal, solicita la autorización
para la modificación del Programa Operativo Anual (POA) 2018, de acuerdo a lo que se
establece en las Reglas de Operación Fondo III, para lo cual se somete a  votación del
pleno este punto aprobándose a favor por unanimidad de los asistentes, agregando a la
presente anexo de las modificaciones.

...................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

...........................................................................................
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No habiendo asunto más que tratar y después de desahogar todos los puntos del orden del día, el cabildo procede a declarar validos los
acuerdos aquí tomados por unanimidad o mayoría, lo anterior para que surtan efectos a que haya lugar, declarando clausurada la sesión de
Cabildo No. 128, siendo las 11:39 once horas con treinta y nueve minutos, firmando quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo.

C. ARQ. MAURICIO DÍAZ GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- C. DAGOBERTO RICO LEMUS,
SÍNDICO MUNICIPAL.- LIC. CRISTIAN IVÁN PÉREZ RUÍZ, SECRETARIO MUNICIPAL.- H. CUERPO DE REGIDORES: C.
PEDRO DÍAZ MORENO.- C. ELLMY ANET RAMÍREZ BERISTAÍN.- C. PAULINA  STEPHANI GARCÍA PADILLA  (No firmó).-
C. ALEJANDRA MARTÍNEZ LÓPEZ.- C. ÁNGEL SÁMANO CALDERÓN (No firmó).- C. RAFAEL FLORES ESPINO.- C. LUZ
MARIANA  CRUZ AYALA. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


